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Mi cuarto a espadas 
Tentado he es tado en no intervenir en el 

asunto planteado por el amigo Lahoz, de si los 
maestros deben o no ser alcaides, puesto que 
para intervenir en- la discusión se pide aportar 
a ella algo interesante, condición difícil de cum
plir después de lo mucho que se ha dicho sobre 
el tema. 

¿ D e b e un maestro ser alcalde en la localidad 
donde presta sus servicios? Si; siempre que lo 
nombren, reúna condiciones para serlo y tenga 
vocación de apóstol . Quien como yo ha sido 
partidario—y cont inúa s i éndo lo ,—de que se le 
concedan al maestro todos los derechos políti
cos que se conceden a los d e m á s ciudadanos 
y no ser una excepción que le colocaba bajo el 
nivel de cualquier gañán indocumentado, como 
hasta hace poco, no puede pensar de otro modo. 

Cierto que la aceptac ión del cargo tiene no 
pocos inconvenientes por la tara de caciquismo 
y estulticia que mn arrastran muchos pueblos, 
pero precisamente por eso debe ir el maestro a 
esos cargos, para extender su labor educativa y 
ciudadana a las masas en gentra^, no limitándo
la a los estrechos límites del recinto escolar, 
donde se pierde gran parte de la semilla educa
tiva depositada en el corazón del niño, arreba
tada por los vientos huracanados de la calle y la 
indiferencia del hogar domést ico . 

Dado el actual estado de cosas, tan favorable 

para que el maestro sea nombrado alcalde, no 
debe ir a caza del c a r g o , — m á s propio sería lla
marle carga,—pero tampoco despreciarlo si se 
le ofrece, sino mirarlo como un medio de en
sanchar su misión de maestro, ya que la ciuda
danía de los pueblos está en mantillas, no cono
cen el a ¿ £ de sus deberes como miembros de 
la sociedad en que viven, y, no podrá negarse 
con razón que esta actuación encaja perfecta
mente dentro del círculo en que el pedagogo se 
desenvuelve. 

Para que su labor en la alcaldía sea fructífera 
no necesita más que voluntad y honradez; ta
lento administrativo y tacto para orillar Las ase
chanzas que continuamente colocarán a su paso 
los que sienten la necesidad del oropel o la nos
talgia bote, ha de suponerse fundadamente que 
sobran a quienes por su carrera y continuo trato 
con el público está colocado sobre el nivel de la 
mayor parte a quienes se designa para desem 
peñar el papel de primer magistrado de la po
blac ión . 

Una vez e m p u ñ e la vara no debe llevarle su 
buena voluntad a ser tan Cándido como Sancho 
en el gobierno de su ínsula, que a pesar de su 
insospechado talento gubernamental y su recti 
tud en administrar justicia, salió de su gobierno 
entre burlas y coces; la vara en sus manos no 
debe ser solo un símbolo sino argumento con
tundente contra los malandrines recalcitrantes 
que co locándose al borde del Cód igo se pasan 
la Vida entre las encrucijadas y recobecos de la 
ley. S ó l o de esto modo podrán evitar muchos de 
los disgustos que le acar reará la a ica 'd íá , y eso 
que mientras dure el mando los traidores y co
bardes le temerán, pero apenas termine se le 
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echarán encima como lobos hambrientos sobre 

la presa. 
Hay^ pues qus acorazarse entre los canes de 

la maledicencia con obras que salgan al encuen
tro de envenenados sofismas; practique mejoras 
en la población en la medida que el presupuesto 
lo consienta, siempre orientadas al bien gene
ral del vecindario y huyendo de añejas rutinas 
cuando sea posible; pero sobre todo su adminis
tración sea transparente, por que en este punto 
no basta ser honrado, sino parecerlo, y todo 
cuanto se haga en este sentido será poco. En 
el Municipio, como en las sociedades, la cues
tión de dinero es el escollo más formidable que 
se presenta y el que más se presta a maliciosas 
interpretaciones; salvando és te lo demás es se 
cundario. 

¿Es posible esto? Sí , si se pone empeño deci
dido en ello. 

¿Por qué , pues no ha de ser alcalde un maes
tro si con su actuación puede levantar un pueblo 
y dignificar la clase? 

Claro que todo esto no reza con los maestros 
egoís tas , más amigos de la tranquilidad que de 
la profesión. 

Dionisio RÍOS 

Cómo se honra a los héroes 
= = = = de la Escuela ====== 

No es en nuestro país, es en una pequeña re
pública americana, donde las exequias funera
les en honor de una Maestra han tenido la má
xima consagrac ión . 

El dolor Vistió de luto los sentimientos popu
lares y San J o s é de Costa Rica lloró con ¡as 
niñas de una Escuela, la triste orfandad. 

Hasta los despachos ministeriales llegó la 
emoción de la muchedumbre, y el propio minis
tro acal ló en penoso silencio los apremios de 
la labor. 

Dejó en desorden los mamotretos oficinescos 
y quiso ser, en la fúnebre comitiva un ciudada
no m á s . 

Aquel día Vitalia Madrigal, la malograda pre
ceptora arrancada a la vida por la trágica segur 
puso en conmoción la república entera, como 
antes lo hacía con las niñas con la magia de su 
pedagogía y de su amor. 

Aquel día los obreros del taller dejaron sus 
máquinas en descanso y los campesinos aban
donaron sus arados al brillo del sol. 

Las compañías ferroviarias suprimieron sus 

tarifas y los trenes volcaron miles y miles de 
ciudadanos a la bella capital, 

Los periódicos se vistieron con luto de (as so
lemnidades más tristes y dijeron en amplio vue
lo la magnitud de la desgracia a toda la nación. 

Había muerto Vitalia Madrigal, !a mujer que 
iba dejando su juventud y su belleza en la tarea 
escolar. La mujer que había todas las sujestio-
nes de la vida mundana y se había entregado, 
generosa y abnegada a la obra sublime de mo
delar el alma infantil. La mujer que vivía su 
goce supremo en esa múltiple y altísima mater
nidad. 

Por eso lloraba amarguras San J o s é de Costa 
Rica. Por eso el pueblo tejía para la infortunada 
Maestra, con los hilos a rgén teos de sus lágri
mas, una ofrenda inmortal. 

El ministro quho cerrar las preces religiosas 
con un responso c iv i l . Y en el atrio de la iglesia 
tradujo en fervorosa elegía la oficial emoc ión . 

«Vengo a laborar—dijo—con todos los que 
están laborando en torno a estos restos queridí
simos. Para los que es tán aquí , amparados bajo 
el ala del mismo dolor, nada podría decirse en 
elogio de Vitalia Madrigal, porque su vida mis 
ma escribió su elogio mejor. Vida de abnega 
ción y sacrificio, de desprendimiento y de no
bleza. Ha muerto una humilde Maestra de Es 
cuela. No vendrán las bandas militares a des 
pedirla, no habrá descargas de fusilería, ni se 
enlutarán las banderas. Todo esto toca al ren
glón de las pompas humanas, y esta humilde 
Maestra de Escuela tenía la humildad con el 
mayor prestigio,..* 

Así habló un ministro de la república al des 
pedir en los umbrales de la muerte a una Maes
tra de Escuela. Así hablan los pueblos que de: 
dican a los hé roes de la enseñanza un poco de 
amor. 

Nos duele mucho decir que eso no es posible 
por hoy, en nuestro país . Se conmoverá el alma 
nacional ante los desgarros que produzca en la 
carne de un torero un animal acorralado. Pon
drá el espíritu colectivo en tensión una lucha 
de boxeo o un partido de fútbol. Vibrarán in
tensamente los hilos del teléfono en días de lo
tería nacional. Se movilizarán las muchedum
bres para asistir a esos espec tácu los . Y asalta
rán los trenes. Olvidarán para ello sus inmedia
tos deberes y hasta sus intereses y sus afectos. 
Lo olvidarán todo en aras de una Vulgarísima 
pasión. 

Pero difícilmente nos acordaremos de rendir 
un tributo de gratitud a los héroes del trabajo y 
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de la ciencia, a los que en !a paz de los labora
torios, o en fa soledad de los gabinetes o en el 
hacer olvidado de la Escuela luchan Incesante
mente por defender la salud del hombre, por 
libertarlo de la tiranía del esfuerzo físico, por 
hacerle m á s libre y más hombre. 

Dentro de la gran modestia de nuestra pe
queña actuación, hemos querido llamar a la con
ciencia de muchos pueblos de la provincia, re
cordándoles un deber: 

Ei de perpetuar la buena memoria de los 
Maestros que dejaron a su paso una estela bien 
profunda de labor y de luz. Nos place poder 
decir que no son pocos los que han regalado a 
nuestro deseo la prestancia gentil de la adhes ión 
más eficaz. Tan eficaz, que es bien agradable 
y bien dichoso poder leer en esos pueblos ru
rales, al doblar de alguna esquina, la bella le
yenda que la gratitud popular dedica a quien 
supo hacerla posible, a despecho de persecu- • 
clones y de miseria. 

De todos modos, estamos muy lejos de Ver 
c ó m o los altos dignatarios de la enseñanza con
funden con el pueblo sus amores y su pena en 
honor de los benemér i tos de la primera enseñan
za. Y está muy lejano el futuro en que la muer
te de un Maestro sea considerada como des
gracia nacional. 

Costa Rica, la diminuta perla desprendida de 
la gloriosa corona materna!, la pequeña repú
blica que Vive la felicidad de sentirse amada 
por los grandes océanos?, da a la madre patria, 
con su bello ejemplo, una alta lección. 

Y es porque Costa Rica no consiente que el 
Magisterio refleje en el alma del futuro ciuda 
daño la tristeza dej olvido y la inquietud de la 
estrechez. 

Los Maestros de Costa Rica trabajan con
tentos porque saben que su labor es agradecida 
y bien pagada. Y no necesitan ni esperan m á s 
homenaje qre el que constantemente les rinde, 
con su cariño y con su plata, toda la nac ión . 

P . Riera Vidal 
Inspector de Primera Enseñanza 

(De E l I d e a l de l M a g i s t e r i o , Madrid) 

RATOS DE VACACION 

V O Z D E L O A L T O 
«Maes t ro , amigo mío muy querido, ó y e m e y 

divulga la doctrina que yo te e n s e ñ a r é . T u eres 
el predilecto de los dioses, pero no te envanez-

cas al saberlo, pues sólo quien se humilla será 
ensalzado. Si los dioses son contigo, ¿quién 
podrá contra lí? Ten confianza y fé para vencer. 
Se trata de establecer en la Tierra una sucursal 
del Empí reo y contamos con tu ayuda. Te da
mos al hombre niño, virgen, sin mácula ; con 
un cerebro y un corazón que podrás hacer a 
imagen y semejanza luya. ¿Adminis t rarás bien 
el tesoro que a tu custodia confiamos? ¿Mere -
ce re r á s siempre nuestra confianza? Ten cuida
do, ya que de tí dependerá , desde hoy, la feli
cidad o infelicidad humana. 

La misión que a tí confiamos la tuvieron ya 
sacerdotes, filósofos y polít icos y ante su fra
caso, recurrimos a lí. Salva al Mundo, y si tú 
tampoco quieres, ya que el saber y el poder de 
tu voluntad dependen en gran parte, el fuego 
purificador se encargará de destruir este mísero 
planeta que tantos sinsabores nos ha dado y en 
el que los castigos parciales: diluvio' inundacio
nes, guerras, pestes, etc., etc., tan poca mella 
hicieron. 

Nosotros inspiramos a S ó c r a t e s . ¡Háb i tos ! 
Adquisición de buenos hábi tos , desde la infan
cia, a toda costa, y tenéis la mitad del camino 
andado. Conserva siempre pura la nWea alma 
del niño Tamiza bien la harina con que has de 
fabricar el pan espiritual que servirá de alimen 
to a tus neófi tos . Limpia ia Historia de páginas 
sangrientas engendradoras de odios. Haz reli
giosos razonables como San Pablo los quería, 
y no fanát icos intransigentes; y en todas ias 
ciencias, en todas las letras y en todas las artes, 
ten mucho cuidado en separar el grano de la 
paja y dá sólo grano a tus alumnos. Estudia, 
estudia mucho hasta merecer con razón el lítulo 
de primer Magi s t r ado» . 

Cuando consigas este título con las prerroga
tivas que lleva consigo, sigue siendo filósofo y 
humilde, no te creas sabio ni seas soberbio y 
abusando de los dones que debes a los dioses, 
caigas del pedestal a que ellos te elevaron, co
mo sucedió a tantas y tantos instituciones y 
hombres, derrocados por su endiosamiento y 
abuso del poder. 

S e a « é s l a tu o rac ión : «Diosas del Olimpo, 
iluminad mi inteligencia y encended mi co razón 
para saber ganar el pan de cada día y repartirlo 
con mis hermanos. Ya no más luchas, ya no 
m á s guerras, paz y concordia y un solo c r edo» . 
«El trabajo físico y el trabajo intelectual manco
munados con el sentimiento de fraternidad uni
versal bastan y sobran para labrar el bienestar 
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del Mundo; la holgazaner ía y el olvido de que 
todos somos hermanos fueron siempre la causa 
de todos nuestros males» . 

G A N S O 

C U E S T I O N E S S O C I E T A R I A S 

Reformas 
de la Asociación Nacional 

Frecuentemente hemos elogiado el espír i tu 
democrát ico en que se inspira la organización de 
nuestra Asociación Nacional. 

Las últ imas reformas de la consti tución de su 
Directiva, si bien suponen cortapisas y l imita
ciones a! amplio criterio, a la absoluta libertad 

con que hasta ahora eran elegidos sus miem- cióri "qUe puede conseguir cuantas mejoras an 
bros, que podían pertenecer lo mismo a la m á s helarT10S) s¡ todos ,a prestamos nuestro concurso, 
alta que a 4a más baja de las ca tegor ías del Es-
calafón, son plausibles por razón de oportuni- ' 
dad. ! _ 

Los buenos principios democrá t icos es tán en Nombramientos provisionales 

trar la lealtad y la buena fé constantes de la Na
cional, vienen las reformas que comentamos. 

Ahí es tán, para garan t ía de todos, Maestros 
de todas las ca tegor ías y predominando en nü 
mero los de las bajas, ostentando la representa
ción de la clase entera. 

¿Y habrá aún Maestros que nieguen su con
curso a la Nacional? ¿Qué señuelo servirá a los 
eternos descontentos para atraer incautos? ¿Y 
qué razón de existencia alegarán las organiza
ciones societarias que hasta ahora vivían para 
defender los intereses de las bajas ca tegor ías 
del Magisterio, que, según afirmaban, no esta
ban suficientemente apoyados por la Naciona ? 

Piensen todos los compañeros que conviene 
acabar con cismas que nos resten energ ías , pa 
ra unirnos todos en la Nacional, única Asocia-

contra de esa forzada designación de individuos 
de determinadas ca tegor ías , para desempeña r 
los cargos directivos. Pero la realidad se impo
ne casi siempre a las doctrinas puras; o lo que 
es igual en sus resultados, estas doctrinas han 
de ser lo suficientemente dúctiles, para acomo
darse a las necesidades del momento, teniendo 
en cuenta que más vale ceder en parte que des
aparecer totalmente. 

Es innegable que ninguna otra entidad ha tra 
bajado ni trabaja tanto en favor de T O D A S las 
ca tegor ías del Magisterio, ni ha conseguido ni 
es capaz de conseguir en la actualidad para 
ellas tantas, ni tan beneficiosas mejoras, como 
la Asociación Nacional del Magisterio. 

Pero con insidiosas c a m p a ñ a s se trata de 
mermar su prestigio, de restarla fuerzas—que 
es res társe las al Magisterio todo para su noble 
lucha en bien de la enseñanza—pon iendo unas 
ca tegor ías enfrente de otras ca t ego r í a s—¡como 
si todos los Maestros no fuéramos hermanos!— 
y unos intereses frente a otros intereses, como 
si los Maestros pudieran olvidar que la Nacio
nal tiene acordado no solicitar ninguna mejora 
para las demás ca tegor ías , en tanto no se con
ceda el ascenso a todos los limitados a 3.000 
pesetas y su paso con plenos derechos al p r i 
mer Escalafón. 

por el quinto turno de Maestras, que afectan 
a esta provincia 

NÚOQ. 99, doña Cinta Bòl Pucho!, la ua í t a -
r ia de Valdelinarea, Terue ' ; 724 h . , 13 7 926 
Residencia, Val junquera . 

N ú m . 108, doña Amparo Blasco Cánd ido ; la 
uni tar ia de Panticosa, Huesca, 747 habitan
tes, 30 7 926. Residencia, Pancrudo. 

N ú m . 150, doña Luisa Qu in t i l l a Laacorz; la 
uni tar ia de R á f a l e s , Teruel ; 907 h . , 30 8 926. 
Residencia, B^nabarre . 

NÚOQ. 184, doña M a r í a A l v a r o Tres; la uni
ta r ia de Orihuela del Tremed-i!, Terue'; 1.052 
habitantes, 1 9 926. Residencia, Andosi la, 
N a v a r r a . 

NÚOQ. 197, doña Mercedes Bolois Sarto; la 
uni tar ia de Santolea, Teruel ; 811 habitantes; 
1 9 926. Residencia, F á b r i c a de papel Alsina, 
San Juan de Mozar r i f a r , Z i r a g o z a . 

Núm. 201 bis, doña Isabel Lasaosa Latorre , 
la un i ta r ia de Palomar, Teruei ; 612 habitan
tes, 1 9 929. Resideneia Huesca. 

N ú m . 204, doña Mar ía T . Santacreu Vida l ; 
la un i ta r ia de Noguera, Terue); 583 hab.; 
1 9 926. Residencia, A l c o y , Al ican te . 

N ú m . 222, Agustina Angeles Alca lde Pé rez , 
la uni tar ia de Ródenae , Teruel ; 603 habitan-

A deshacer esta campana de insidias, a inut i - tes, 1 9 926. Residencia, M é n d e z N ú ñ e z , 16, 
liza esta siembra de recelos, que pudiera pro- segundo, Zaragoza . 
ducir nefasta cosecha de malas pasiones, a mos- N ú m . 269, doña Simona Esco ihuela H e r r é -
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ra; la un i t a r i a de Terr iente , Teruel , 724 hab.; 
3 1 9 926. Residencia, Alobras. 

Nútn . 272, d o ñ a M a r í a Cruz Labarga Pina; 
la un i ta r ia de Linares de Mora , Teruel ; 1.313 
•hab.; 1 10 926. R e s i d è n c i a Z i ragoza. 

N ú m . 286, d o ñ a Antonia Mol ina M a r t í n e z , 
la un i ta r ia de Escucha, Terue l , 571 habi tan
tes, 7 10 926. Residencia Borja , Z i ragoza. 

Náoo. 289, d o ñ a Aure l i a Izquierdo Marqu i 
na, la un i ta r ia de Camari l las , Teruel ; 717 h. ; 
14 10 926. Residencia Zaragoza, 

N ú t n . 313, d o ñ a P ía Cat iviela A p u n t a t é , l a 
de Bayarca) , A ' m e r í a ; 639 hab.; 1 9 926. Re
sidencia, Linares de Mora , T e r u e l . 

Núrn. 350, d o ñ a M a r í a Clause)i G a r c í a ; la 
un i ta r ia de Monroyo, Terue); 1.184 habi tan
tes, 23 10 926. Residencia, calle de la Liber
tad; 102, Cas te l lón de la Plana. 

N ú n . 361, d o ñ a M a r í a del Pi lar Castillo Pa
l ac ín , la un i ta r ia de C a ñ a d a de Benatanduz, 
Terue ; 522 hab., 3 11 926. 

Nú-n. 375, d o ñ a M a r í a D ami ana C a r b a t ó n 
Gimeno; la un i ta r ia de Piedratajads; Zarago
za; 595 hab.; 2 12 926. Residencia, A g u a v í -
va, Teruel . 

N ú m . 762, don Antonio Romero Tapia ; la 
uni ta r ia de Benatanduz, Teruel ; 522 habitan
tes; 1 9 926. Residencia, V i l l a n u e v a de l a 
Serena, Badajoz. 

N ú m . 780, don Salvador Pardo Bjchons ; l a 
un i ta r ia de La Portel lada, Terue l , 283 hab.; 
1 9 926. Residencia, Torrente Va lenc ia . 

N ú m . 891, don Francisco Ignac io Campos 
y Mar ín ; la ua i ta r ia de Parras de Castellote, 
Teruel ; 985 hab., 4 9 926. Residencia, Aldea-
quemada, J a é n . 

N ú m . 1.096, don Antonio P é r e z Poyatos, la 
ua i ta r ia de Tor re de Arcas , Terue l ; 521 hab ; 
1 10 926. Residencia, Doctor R ^ m ó a y Caja), 
25, A t a i f e , Granada. 

N ú n . 1.427, don Eleuterio R o d r í g u e z W a 
bero; la un i ta r ia de Cí ru j ida, Terue ; 336 ha: 
bitantes, 1 4 926. Residencia, L u í s Mir jáns , 
8, Madr id . 

N ú n . 1.433, don Colomano T o m á s C ícuén-
dez Rodeño , la m i x t a de A r r o y o f r í o Jabalo-
yas, Teruel , 135 hab.; 2 11 926. R e s i d e n ^ 
Puebla de Almorad ie ) , Toledo. 

N ú m . 1.464, D . Inocencio A n t ó n Moreno, l a 
un i ta r ia de P o z o n d ó n , Terue l ; 595 habitantes, 
9 11 929. Residencia, Ceniciento?, M a d r i d . 

N ú m . 1.578, don Emi l io B o ú a Duar te ; la 
un i ta r ia de Puer tomingalvo, Teruel; 1 4 2 1 h.'. 
4 12 926. Residencia, Mula , Murc ia . 

N ú m . 1.592, don Domingo Calero y L ó p e z ; 
la un i t a r i a de Cr iv i l l én , Terue l , 740 habi tan
tes, 7 12 926 Residencia, Puebla de D . Ro
drigo, Ciudad Real. 

N ú m . 1.276, don Ange l F . R. J i m é n e z Te
mes, la mix t a de Caatrecias, Rebolledo de l a 
Torre , Burgos; 219 hab., 20 4 926. Residencia 
R ó d e n a s , Terue l . 

N ú m . 1.278 don J o s é M a r í a P a l l a r è s Mar -
gol i ; la m ix t a de Bernales, A npuero , Santan
der; 133 hab., 28 4 926. R9sidencia, L a Co-
d o ñ e r a , Te rue l . 

N ú m . 1.341, don Francisco P é r e z Tel lo ; l a 
m i x t a de V i l l a m a r Barre i ros , Lugo; 248 ha
bitantes, 29 5 926. Residencia, p laza de la 
J u d e r í a , 1, Te rue l . 

N ú m . 1.376, don Teodoro V i l l a n u e v a V i l l a -
nueva; la m i x t a de Lomba Benuza, L e ó n , 299 
hab.; 31 5 926. Residencia, Fuentes de Ru-
bielos, Te rue l . 

N ú m . 1.512, don J o s é G u z m á n L ó p e z Gó
mez, l a un i t a r i a dé F ó r n o l e a , Teruel ; 792 b . ; 
31 8 926. Residencia, Abaseal , 8, M a d r i d . 

N ú m . 1.644, don Marcel ino Higueras Ga l -
d r á n , la un i t a r i a de Odhue la del Tremeda l , 
Teruel; 1.052 h.; 1 9 926. Residencia, BÍSCU-
ñ a n a de San Pedro, Cuenca. 

N O M B R A M I E N T O S P R O V I S I O N A L E S 
por el cuarto turno en vacantes del mes 

de Abril que afectan a esta provincia 

Novena del segundo, 2.383, D . Vicente So
ler Ibo r ra , de Ledesma, Sori>»; la de Jaganta, 
Terue1, 16 11 23. 

S é p t i m a , 4.758, D . Manuel Vn le ro M a r t í n , 
do A'conchel de Ar i za , Z iragoza; la de San 
M a r t í n del Río, Teruel , 26 8 21. 

Sexta, 5.050, doña M a r í a Dolores G a r c í a 
Apar i c i a , de Mosqueruela, Teruel ; la de V i l i e l 
Terue) . 

l e c c i ó n o f i c i a l 
O P O S I C I O N E S R E S T R I N G I D A S 

l i m o . S'V. Vis ta la R-;al orden de 23 de Ju-
nio ú l t imo i iúm.839 , Gaceta del 30, y en aten
ción a que uno de los ejercicios que han de 
prac t icar los opcsiiores se refiere a l desarro
l lo de un tema de Rel ig ión para el cual la 
ca l i f i c ac ión o f r e c e r á mayoree g a r a n t í a s si 
eutre loa Vocales que const i tuyan el T r i b u n a l 
se comprende un E c l e s i á s t i c o que, a m á s de 
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su sagrado ministerio, posea el t í tu lo de Maes
t ro y a f i n de establecer, por otra parte, e l de
bido equi l ibr io en l a composic ión de los T r i b u 
nales, es asimismo conveniente aumentar el 
n ú m e r o de ios jueces dando mayor represen
t a c i ó n a l Magisterio nacional, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha cordado que loa 
Tribunales a que se refiere el apartado 17 de 
l a Real orden de 23 de junio ú l t imo , n ú m e r o 
839, inserta en la Gaceta del 30 de los mismos 
queden ampliados con un vocal ec l e s i á s t i co 
que, a ser posible, tenga el t í tulo de Maes
tro nacional y que sea designado por el I lus-
t r í s imo señor Obispo de esta d ióces is , y un 
Maestro y Maestra comprendidos en las dos 
primeras c a t e g o r í a s del E s c a l a f ó n general 
correspondiente. 

De Real orden, etc. — Madr id , 7 de j u ü o 
de 1927. — Callejo. 

(Gaceta 12 ju l io ) . 

* 
* * i C I R C U L A R 

Vistas las consultas formuladas por algu
nas Secciones adminis t ra t ivas de Pr imera en
s e ñ a n z a acerca de la a p l i c a c i ó n de la Real 
orden de 23 de junio ú l t imo {Gaceta del 30), 
n ú m . 839, para la fo rmac ión de los grupos de 
opositores a cada uno de los sueldos que com
prende la convocatoria, y teniendo en cuenta 
qfue si dicha dispos ic ión e s t a b l e c i ó los par
t iculares de cada caso, no por ello dejó de 
comprender los que de manera general y ta
x a t i v a s e ñ a l a el Real decreto de 19 noviem
bre de 1926 (Gaceta del 20), a l que en todo 
momento han de ajustarse unos y otros, 

Esta D i r e c c i ó n general ha acordado, como 
reso luc ión de dichas consultas y para la m á s 
perfecta un i f icac ión de cr i ter io de las Seccio
nes adminis t ra t ivas de Primera e n s e ñ a n z a en 
la admis ión de solicitudes y f o r m a c i ó n de los 
grupos de opositores y el m á s completo cum
pl imiento de las disposiciones citadas: 

1. ° Que los maestros y Maestras que l leva
sen tres años disfrutando el sueldo de 3.500 
pesetas el día 30 de junio ú l t i m o , fecha en que 
SÍ pub l i có en l a Gaceta de i l í a d n d la-Real or. 
den de 23 de los mismos, pueden aspirar a los 
8U3!dos de 5.000 y 4.000 pesetas, f i g u r á n d o l e s 
por tanto, en ambos grupos, si bien con una 
sola d o c u m e n t a c i ó n , que se u n i r á a l p r imer 
grupo, y con e] solo abono de unos derechos. 

2. ° Que los Maestros y Maestras que en 
igua l fe.cha llevasen tres a ñ o s disfrutando el 

sueldo de la ú l t i m a c a t e g o r í a del primer E8. 
calafoo, puedan aspirar a los sueldes de4.00O 
y 3.500 pesetas, figurando en ambos grupos 
en igual forma que los anteriores. 

3. ° Si en el grupo de aspirantes a l sueldo 
de 5.000 ptas. existen opositores que estén dis-
frutando el de 3.500 pesetas y sean coinciden
tes con otros que disfruten el de 4.000, bien 
por l l evar en é s t e los tres a ñ o s precisos o su
mados con el de 3.500, la p u n t a c i ó n a que se 
n fiere el apartado 7.°, le t ra b, de la Real or-
den de 23 de junio ú l t imo s e r á para todos el 
ressltante de la suma de a ñ o s de disfrute de 
los sueldos de 4.000 y 3.500 ptas., p recedién
dose de igual manera en los grupos de oposi
tores a los sueldos de 4.000 y 3.500 cuando 
sean coincidentes los aspirantes de 3 500 y 
3.000 y los de 3.000, 2.500 y 2.000. 

4. ° Que publicada la Real orden de 23 de 
junio ú l t imo en la Gaceta del 30 de los mis
mos, y conforme a lo prevenido en su aparta
do 2.° , le t ra a), los tres a ñ o s de disfrute en 
los respectivos sueldos se entiende que fueron 
cumplidos en dicho d ía para cuantos ascen
dieron o empezaron a disfrutarlos en 1.° de 
ju l io de 1924. 

5. ° Que los opositores que aspiren conjun
tamente a los sueldos de 5 y 4.000 pesetas y 
a los de 4 y 3.500 d e b e r á n actuar indepen
dientemente en cada grupo, ya que la Real 
orden de la convocatoria determina que se 
p r o c e d e r á en cada grupo como si se tratase 
de oposiciones distintas, y habiendo de reali
zar ejercicios diversos en cada grupo, no po
dr í a de otra forma establecsrse la debida 
c o m p a r a c i ó n con sus correspondientes. 

6. ° Los respectivos Tribunales, a l realizar 
la cal i f icación d é l o s ejercicios, procediendo 
en orden descendiente de grupos c u i d a r á n de 
no hacer ca l i f icac ión de los practicados por 
los opositores que en un grupo anter ior y por 
su puntualidad hubiesen y a a lcarzado mayor 
sueldo, en cuyo caso se c o n s i d e r a r á a los mis
mos como no actuantes, h a c i é n d o s e constar 
en acta este extremo y c o n s i g n á n d o l e as í en 
los ejercicios que no s e r á n abfertos. 

Madrid , 23 de Jul io de 1 9 2 7 . - E l Director 
general, Suarez Somonte. 

Señores Jefes de las Secciones a d m i n i s t r a » 
t ivas de Pr imera e n s e ñ a n z a . 

(Gaceta 28 de Jul io de 1927). 
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N O T I C I A S 
A l Alcalde de Alcaine se dice que no dé el 

cese a D.a Amalia S á n z por haber sido acumu
lado su nombramiento a otra escuela. 

La Secc ión oficia al Alcalde de Fórno les pa-
xa que consigne la diligencia de derechos máxi
mos a D.a Victoria G i l . 

En virtud de 4 0 turno del Estatuto se nombra 
maestro propietario de la escuela de Lechago a 
D Maximino Cano. 

Se cursa a la Dirección General de 1.a Ense 
ñanza expediente de graduac ión de la escuela 
de niños de Rubielos de Mora. 

También se cursa a dicha Dirección exps-
diente de oposiciones restringidas. 

A D.a Julia Molina, de Las Planas, se devuel
ve expediente de excedencia para su reintegro. 

A la Gaceta de Madrid, para su inserc ión, 
«e remite anuncio de Vacante de las escuelas de 
Segura de B a ñ o s 

A la Dirección General se cursa expediente 
de excedencia ilimitada de D . Manuel Torre 
grosa. 

Se remite a la Dirección general de la Deuda 
expediente de clasificación de D.a Andresa Lo
zano. 

La Gaceta del 17 publica la corrida de esca
las correspondiente a las vacantes producidas 
durante el mes de Junio. 

En maestros asciende a 8.000 pasetas el nú 
mero 113, señor Llorca; a 7.000, hasta el núme
ro 521, seña r Brunet; a 6 000, hasta el número 
767. señor G ó m e z ; á 5 000, Jiasta el número 
1.555, señor Rojano; a 4 000, hasta el número 
2.579, señor G i l , y a 3 500, hasta el n ú m e r o 
5.784, señor L ó p e z . 

En Maestras no se ha producido ninguna va 
canteen las tras primaraa c i t e g o r í a s ; a 5.000 
pesetas ascienden hasta el n ú m e r o 2.149, seño
ra Muñoz; a 4.000 hasta el número 2.503, se
ñora Semproniana, y a 5,503 hasta el número 
5.678, señora Oña t iv ia . 

Del segundo Escalafón ascienden en maes

tros a 2.500, hasta el número 1.355, señor Del 
gado; en maestras, hasta el númaro 1.145, s e ñ o 
ra Y a ñ e z . 

En la misma corrida se adjuiica sueldo de 
5 000 pesetas, en cumplimiento da sentencia 
del Tribunal Supremo, a d o ñ i Carmen de Cas
tro J i m é n e z . 

Por reingreso se adjudica sueldo de 5.000 
pesetas a doña María Josefa G ó m e z ; de 4.000, 
a doña María F e r r é Salvat, y sueldo de 5 000 
pesetas por reingreso, a otros s eño re s maestros 
y maestras. 

Los ascendidos por la presente corrida de es 
calas podrán reflejar en las autorizaciones que 
para solicitar destinos presenten durante el pre 
sen té mes el nuevo sueldo que en la misma se 
les adjudica. 

Dorecho* pmmlvos 
• Tenemos, según dice E l Sol, las mejores im ' 
presiones respecto a que en el articu'ado del 
reglamento de D . P que se e s t á redactando se 
cons ignará : que los huérfanos de los Maestros 
consortes tengan derecho a dos pensiones, ya 
que sufren los descuentos correspondientes am 
bos cónyuges : que las pensiones de viudedad y 
orfandad de los Maestros que al establecer el 
nuevo régimen de pasivos tuviesen veinte o m á s 
años de servicios sea el equivalente a los dos 
tercios de jubilación del maestro fallecido; y 
que se declararán abonables los servicios de los 
maestros de Vascongadas y Navarra cuya in 
corporación al Estado tuvo lugar después de 
1920; estos tres asuntos segú i tenía solicitado 
la Asoc iac iac ión Nacional . 

L·xhvos. -Selectas. Con este título ha publi 
cado «Bersandin», estimado amigo nuestro y 
funcionario competen t í s imo, tres novelas dife-
entes, La Castellana de Cerralbo, Oro y 

Diamantes y E l Caballero de Olmedo, que, 
reunidas en un volumen, se venden a 2,50 ptas. 

Son páginas escritas con gran correcc ión , des
pierta Vivo interés y se leen con singular deleite. 

P ídase la obra a esta Adminis t rac ión . 

Enseñanza simultánea de la Lectura y de 
la Escritura, por Manuel Fe rnández NaVamuel, 
Director de la Escuela Normal de Maestros. 

Se ha publicado la tercera edición: precio, 2 
pesetas. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

Mesa-baoco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modeio eficiai del Museo Pedagog co Nacional 

latee Qariami 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILARIO ESCOLAR 
C a l l e d e C a s t i l a , 2 9 = V I T O R I A 

Gran surtido en géneros del país y I 
extranjero—Confecciones esmeradas, j 

Facilidad en el pago a los señores 'l 
Maestros. -- - - ~ ' 1 -

Proveedor de los Mmisier ios de lDaüucció& 
pública de E s p a ñ a y P o r í u g a i , Oürporacionefr 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

Holicitea precios indicando estación destino. 

Reviste de Piimera Enseflanza 
Prcpitdtvd del Magisterio de la provinc ia . 

Talleres Tipograacos de Arsenio Perruca 

San Andrés , 4 y 6 .=Teruel . 

B A R A T A 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E N A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

Sr Maestro de 


